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VISTO: 
 

El expediente SSO-ER20200000035, sobre Conformación del Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, periodo 2020-2021; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Título Preliminar de la Ley N° 26842 - Ley General de Salud, establece que la 

salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 

bienestar individual, y colectivo. La protección de la salud es de interés público, siendo 

responsabilidad del estado regularla vigilarla y promoverla; 
 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, cuenta con el deber de 

prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de 

los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del dialogo social, velan por 

la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29° de la Ley N° 29783 - Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo 

deben constituir un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe estar conformado 

en forma paritaria por igual número de representantes del empleador y de los trabajadores; 
 

Que, el Artículo 40° del Reglamento de la Ley N° 29783, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 005-2012-TR, establece que "El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene 

por objetivos promover la salud y seguridad en el trabajo, asesorar y vigilar el cumplimiento de 

lo dispuesto por el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y la normativa 

nacional, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando el desarrollo del empleador”; 
 

Que, el Artículo 31° de la Ley y el Artículo 49° del Reglamento de la Ley N° 29763, 

establece que los representantes de los trabajadores deben ser elegidos a través de un proceso 

electoral; 
 

Qua, el el Artículo 56° de Reglamento de la Ley N° 29783, establece que "El Comité 

está conformado por: a) El Presidente (…) b) El Secretario (…) y c) Los miembros (…); 
 

Que, mediante la Resolucion Ministerial N° 148-2012-TR, se aprobó la guía pare el 

proceso de elección de los representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
 

Que, mediante Informe N° 281-2020-ERH-UAD-INSNSB, el Jefe del Equipo de 

Recursos Humanos remitió al Director Ejecutivo de la Unidad de Administración, el Informe N° 

043-2020- SSO-ERH-UAD-INSNSB, elaborado por el área de Seguridad y Salud Ocupacional, 

quien recomienda  que Dirección General designe a cuatro (04) representantes titulares y cuatro 

(04) representantes suplentes de la parte empleadora, ante el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, mediante acto resolutivo, e incluya a los representantes titulares y suplentes de los 

trabajadores, y realizar la instalación de dicho Comité; 
 

Que, mediante Informe N° 90-2020-UAD-INSNSB, el Director Ejecutivo de la Unidad 

de Administración, eleva ante Dirección General del Instituto Nacional de Salud del Niño - San 

Borja, el Informe N° 281-2020-ERH-UAD-INSNSB; 
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Que, mediante Memorando N° 174-2020-DG-INSNSB, Dirección General del Instituto 

Nacional de Salud del Niño - San Borja, hace de conocimiento a la Unidad de Asesoría Jurídica, 

los representantes del empleador que conformarán el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y además dispone se elabore el acto resolutivo; 
 

Que, el Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja, es una entidad pública que 

tiene más de veinte (20) trabajadores a su cargo; por lo que se debe contar con un Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo objetivo es promover la salud y seguridad en el trabajo, 

asesorar y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y la normativa nacional, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando al 

desarrollo del empleador; 
 

Con el visto bueno del Director Adjunto, del Director Ejecutivo de la Unidad de 

Administración, y de la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,   

                                                                                                                                                                                            

           De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, la Resolución Ministerial N° 512-

2014/MINSA, modificada con la Resolución Directoral N° 123-2017/INSN-SB, y la Resolución 

Viceministerial N° 001-2020-SA/DVM-PAS; 

                                                                                                  

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Conformar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja, periodo 2020-2021, quedando constituido de la siguiente 

manera: 
 

MIEMBROS TITULARES REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR: 

1. Director Adjunto 

2. Jefe de Equipo de Recursos Humanos 

3. Director Ejecutivo de la Unidad de Administración 

4. Director Ejecutivo de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
 

MIEMBROS SUPLENTES DEL EMPLEADOR: 

1. Director Ejecutivo de la Unidad de Desarrollo de Investigación, Tecnologías y 

Docencia. 

2. Director Ejecutivo de la Unidad de Soporte al Diagnóstico y Tratamiento 

3. Director Ejecutivo de la Unidad de Atención Integral Especializada 

4. Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica  
 

MIEMBROS TITULARES REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES: 

1. Lic. Luz Milagros Espinoza Barrios 

2. Esp. Ad. Vladimir Santiago Solis Chuquipoma 

3. M.C Olga del Rosario Sánchez Velarde 

4. Asist. Margot Ibeliz Asencios Benitez 
 

MIEMBROS SUPLENTES DE LOS TRABAJADORES: 

1. M.C Andrés Arturo Rodríguez de Velazco 

2. Tec. Farm. Fredy Arevalo Arevalo 

3. Lic. Carola Elsa Cardozo Moron   

4. Tec. San. Amb. Miguel Duvarial Justo Zegarra Perez    
 

Artículo 2º.- ENCARGAR al Equipo de Recursos Humanos, realice la difusión, 

implementación, y supervisión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja. 
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Artículo 3°.- DISPONER se notifique con la Presente Resolución a los integrantes del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, 

para los fines que correpondan. 
 

Artículo 4°.- DISPONER que se realice la publicación de la presente Resolución en la 

página web de la Institución, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

ANTONIO RICARDO ZOPFI RUBIO 

Director General(e) 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 
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